
SEÑORA SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 
  

EXP. No. 37668 
      

ING. MARIA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, en mi calidad de Gerente General de la compañía TRIPLECLICK S. A., 

pongo a su conocimiento que con fecha 26 de diciembre de 2018, se ha procedido a registrar en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía que represento, las transferencias que se detallan a continuación: 

1) 

2) 

La ingeniera MARIA JOSE SIGUENZA CORDERO, con C.C. No. 0918759424, ecuatoriana, de estado 

civil casada con disolución de la sociedad conyugal, ha cedido y transferido 40 acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una 

del paquete accionario que mantiene en la compañía TRIPLECLICK S. A., a favor de la señora ANA 

MARIA CORDERO FLORES, con C. C. No. 030086641-5, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio 

en esta ciudad de Guayaquil. 

El ingeniero FRANCISCO XAVIER SIGUENZA CORDERO, con C.C. No. 0923648737, ecuatoriano, de 

estado civil casado con disolución de la sociedad conyugal, ha cedido y transferido 40 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América 

(US$1,00) cada una del paquete accionario que mantiene en la compañía TRIPLECLICK S. A., a favor 

del Ingeniero FRANCISCO ALBERTO SIGUENZA ROJAS, con C.C. No. 030070812-0, de nacionalidad 

ecuatoriana y con domicilio en esta ciudad de Guayaquil. 

En consecuencia, los actuales accionistas de la compañía son: 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

Atentamente 

ANA MARIA CORDERO DE SIGUENZA, ecuatoriana, con C.C. No. 0300866415, propietaria de 360 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

América (US$1,00) cada una. 

FRANCISCO XAVIER SIGUENZA CORDERO, ecuatoriano, con C.C. No. 0923271183, propietario de 

112 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

América (US$1,00) cada una. 

LUIS ALBERTO SIGUENZA CORDERO, ecuatoriano, con C.C. No. 0919243345, propietario de 160 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

América (US$1,00) cada una. 

MARIA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, ecuatoriana, con C.C. No. 0918759424, propietaria de 112 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

América (US$1,00) cada una. 

FRANCISCO ALBERTO SIGUENZA ROJAS, ecuatoriano, con C.C. No. 030070812-0 propietario de 40 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

América (US$1,00) cada una. 

JUAN FRANCISCO SIGUENZA CORDERO ecuatoriano, con C.C. No. 092364873-7, propietario de 16 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

América (US$1,00) cada una. 

a 
Ing. MARIA JOSÉ SIGUENZA CORDERO 

GERENTE GENERAL 

TRIPLECLICK S. A.



Guayaquil, 26 de diciembre de 2018 

SEÑOR 

REPRESENTANTE LEGAL TRIPLECLICK S. A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente informo que con fecha 26 de diciembre de 2018, mediante escritura pública 

celebrada en la Notaría 78 del cantón Guayaquil, procedí a donar libre y voluntariamente la cantidad 

de 40 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos 

de América (US$1,00) cada una del paquete accionario que mantengo en la compañía TRIPLECLICK 

S. A., adquiridas bajo el régimen de disolución de la sociedad conyugal a favor del Ingeniero 

FRANCISCO ALBERTO SIGUENZA ROJAS, con C. C. No. 030070812-0 de nacionalidad ecuatoriana y 

con domicilio en esta ciudad de Guayaquil. 

Lo que comunico a usted, para que se sirva registrar la transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

CEDENTE 
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No. 20180901078P04061 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

DONACIÓN GRATUITA E 

IRREVOCABLE QUE OTORGA EL 

SEÑOR INGENIERO FRANCISCO 

XAVIER SIGUENZA CORDERO A 

FAVOR DEL SEÑOR FRANCISCO 

ALBERTO SIGUENZA ROJAS------ 

CUANTÍA: INDETERMINADA------ 

DI: 2 COPIAS >orormrnonnonann 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día, 

VEINTISEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mi, Abogada María Gabriela 

Estrada Zapatier, NOTARIA SEPTUAGÉSIMA 

OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura: por una parte, 

el señor FRANCISCO XAVIER SIGUENZA 

CORDERO, con cédula de identidad número cero 

nueve dos tres dos siete uno uno ocho tres, 

ecuatoriano, de treinta años de edad, de profesión 

estudiante, casado, por mis propios y personales 

derechos en virtud de la disolución de la sociedad 

conyugal debidamente marginada en la Dirección 

Provincial de Registro Civil de Pichincha, 

domiciliado en la Isla Mocolí Urbanización Blue 

Bay Edificio Uno Departamento Doscientos Cinco, 
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fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción, para su otorgamiento me presentan la 

minuta que dice así: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sirvase 

insertar una en la cual conste la Donación 

gratuita e irrevocable, que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen a la celebración y 

suscripción de la presente escritura pública: A) 

Por una parte, el señor FRANCISCO XAVIER 

SIGUENZA CORDERO, ecuatoriano, casado, mayor 

de edad, por sus propios y personales derechos 

casado, por mis propios y personales derechos en virtud 

de la disolución de la sociedad conyugal debidamente 

marginada en la Dirección Provincial de Registro Civil de 

Pichincha, domiciliado en el cantón Samborondón, 

de tránsito por el cantón Guayaquil a quien en 

adelante y para efectos del presente instrumento 

se la podrá denominar simplemente como el 

“Donante”; y, B) Por otra parte, el señor 

FRANCISCO ALBERTO SIGUENZA ROJAS, 

ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; a quien en adelante 

y para efectos del presente instrumento se lo podrá 

denominar simplemente como el “Donatario”. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1) El Donante, 
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28 

Y 

ES 

artículo mil cuatrocientos dos del Código Civil, a 

favor del Donatario, señor FRANCISCO ALBERTO 

SIGUENZA ROJAS la propiedad de cuarenta 

acciones del total de acciones que tiene dentro del 

capital de la compañía TRIPLECLICK 5, A. 

señaladas en el numeral dos punto uno de la 

cláusula que antecede. CUARTA: SANEAMIENTO.- 

El Donante declara que sobre la propiedad de las 

acciones que por este instrumento se donan, no 

existen gravámenes ni limitaciones de ninguna 

especie; no obstante, se obliga al saneamiento de 

Ley. QUINTA: ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN.- El 

Donatario declara que acepta en todas y cada una 

de sus partes la donación de las acciones que por 

medio del presente instrumento le otorga el 

Donante por convenir a sus intereses, a quien le 

agradece por la muestra de generosidad. El 

Donante declara expresamente que, cxonera al 

Donatario de rendir caución y, consecuentemente, 

de formar inventario. SEXTA: CUANTÍA.- Por su 

naturaleza, la presente donación es de cuantía 

indeterminada, pero para efectos tributarios se 

la fija en la cantidad de Ciento siete mil cuarenta 

Dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$107.040,00), que es el valor total que el donante 

hace por las cuarenta acciones que posee dentro 

del paquete accionario de la compañía Tripleclick 

S.A., objeto de la donación a favor del ingeniero 

La
 

JPEZ





  

   ¡EPÚBLICA 

  

DOR 
edulación     

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

M* de certificado 184-184-52878 

| NN   

  

dl 

  

Número único de identificación: 0923271183 

Nombres del ciudadano: S'GUENZA CORDERO FRANCISCO XAV¡ER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEMBRE DL 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SOLIS RAMOS PATRICIA CARCLINA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JULIO DE 2914 

Nombres del padre: SIGUENZA ROJAS FRANCISCO ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORDERO FLORES ANA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE ¿ULIO DE 2014 

Condición de donante: NO NONANE 

    
Infor 

  

6 DE DICIEMBRE DE 2018 
RADA ZAPATIZ LAYAS«GUAY AQUI_-NT 78 - GLAYAS 

cerificada e la fecha 
Emisor MARIA GABRIE_A 
GLAYAQUIL 

         



  
 



REPÚBLICA 
A Dreccion Genaral de Regisiro      n y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0300708120 

Nombres del ciudadano: SIGUENZA ROJAS FRANCISCO AL_BERIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUI_/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 28 DE SEPTIEMBRE DE 1960 

£ Nacionalidad: ECUATORIANA 

ALP | Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORDERO ANA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE OCTUBRE DE 1984 

Nombres del padre: SIGUENZA ALBERTO IGNACIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROJAS DELIA MARGARITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE DICIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: S! DONANTE 

  

   
ficada a la fecira 25 DE DICIEMBRE DE 2018 

ZA GABRIELA ESTRADA ZAPATIZR - GUAYAS-GUAYAQUI_-NT 78 - GLÁYAS - 
  

Ensor 
GUAYARU 

  

N? de certificado; 189-184-53026 
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No. 201899010 78->04000 

ACTA DE AUTORIZACIÓN 

NOTARIAL PARA DONACIÓN QUE 

SE CONCEDE A PETICIÓN DEL 

INGENIERO FRANCISCO XAVIER 

SIGUENZA CORDERO 

ACOMPAÑADA DE LOS TESTIGOS 

; SEÑORITAS CRISTINA ANALYA 

A FRANCO GÓMEZ Y KATHERIN 

LISSETTE JARA MENDOZA--------- 

CUANTÍA: INDETERMINADA---==--- 

DI; 2 COPIAS cótrorcannancccnincis 

    

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy dia, VEINTISEIS DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, YO, Abogada 

María Gabriela Estrada Zapatier, NOTARIA 

SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en 

atención a la petición en la que se me solicita receptar la 

declaración juramentada para acreditar la suficiencia de 

patrimonio para la donación de cuarenta acciones de la 

compañía TRIPLECLICK S. A. que el señor FRANCISCO 

XAVIER SIGUENZA CORDERO tiene en el capital de la 

mencionada compañía y que desea donar a favor del señor 

FRANCISCO ALBERTO SIGUENZA ROJAS petición que 

ha sido suscrita por él, quien comparece con amplia y 

entera libertad, sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción: Por una parte, en 

calidad de PETICIONARIO, el señor FRANCISCO XAVIER 

SIGUENZA CORDERO, ecuatoriano, de treinta años de 
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(2% Lasa "de profesión estudiante, casado, por sus propios y 

s derechos en virtud de la disolución de la 

  
sótiedad  cónyugal debidamente marginada en la 

ección” Provincial de Registro Civil de Pichincha, 

  

5 domiciliado en la Isla Mocoli Urbanización Blue Bay 

6 Edificio Uno Departamento Doscientos Cinco, del cantón 

7  Samborondón, número de teléfono móvil (celular) es el 

8 cero nueve siete nueve ocho tres tres seis siete seis y 

  

9 correo electrónico es 1enzaldgruposico.corm, de 
  

10 tránsito por este cantón; y, por otra parte, en calidad de 

li TESTIGOS, las señoritas CRISTINA ANALYA FRANCO 

12 GÓMEZ, por sus propios y personales derechos, quien 

13 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

14 soltera, de ocupación estudiante, domiciliada cn la 

15 ciudadela Los Rosales uno manzana ocho villa doce de la 

16 ciudad de Guayaquil, con número de teléfono móvil 

a (celular) cero nueve nueve tres siete tres nueve nueve cero 

18 cuatro y que su correo electrónico es 

19 krisanny_l6Ghotmail.com, y KATHERIN LISSETTE 

2 JARA MENDOZA, por sus propios y personales derechos, 

21 quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

22 civil soltera, de profesión economista, domiciliada en la 

23 ciudadela Siete Lagos manzana cuarenta y tres villa trece 

24 de esta ciudad de Guayaquil, que su número de teléfono 

25 móvil (celular) es el cero nueve siete nueve cero siete uno 

26 cuatro nueve nueve, y su correo electrónico es 

27  katherjaragmail.com. Los comparecientes son mayores 

28 de edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

mm
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en este acto por haberme exhibido sus 

El identificación, cuyas copias fotostáticas 
Al 

  

dagbidamente] ficadas por mí, agrego como 

ntos- Mábllitantes, ulenes comparecen bien e EE p 

  

tidos en el objeto y resultados de la presente Acta; y, 

por haberlo asi autorizado expresa y previamente, 

también se agregan a la presente Acta sus fichas índices 

del Certificado Digital de Datos de Identidad. Al efecto, en 

ejercicio de la fe pública de la que me hailo investida, y de 

conformidad a la facultad prevista en el numeral once del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a receptar la 

declaración juramentada del señor FRANCISCO XAVIER 

SIGUENZA CORDERO, por sus propios y personales 

derechos en virtud de la disolución de la sociedad 

conyugal debidamente marginada en la Dirección 

Provincial de Registro Civil de Pichincha, quien instruido 

por mi, la Notaria, sobre la responsabilidad que tiene de 

decir la verdad con claridad y exactitud, advertido de las 

penas de perjurio y falso testimonio, libre y 

voluntariamente, DECLARA BAJO LA GRAVEDAD DEL 

JURAMENTO, lo siguiente: “Que poseo bienes adicionales 

suficientes para subsistir holgadamente sin que la 

donación de las acciones descritas en mi petición a favor 

de mi padre señor FRANCISCO ALBERTO SIGUENZA 

ROJAS, y que voy a donar en forma gratuita e irrevocable 

al tenor de lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos 

dos del Código Civil, no constituye una disminución 

importante de mi patrimonio, razón por la cual solicito a 
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taria me conceda la Autorización Notarial 

ar”: | Acto seguido, YO, la Notaria, advertí a las 

señoritas CRISTINA ANALYA FRANCO GÓMBZ 

  

y (KATHERIN LISSETTE JARA MENDOZA, de la 
gravedad del juramento y de las penas de perjurio y falso 

testimonio, ofreciendo decir la verdad en todo cuanto 

supieren, por sus propios derechos, DECLARAN BAJO 

JURAMENTO lo siguiente: “Que, es verdad lo aseverado 

por el Declarante, lo que sabemos y nos consta por 

cuanto lo conocemos a él y a su familia, desde hace 

muchos años alrás”. Hecho lo anterior y previo a conceder 

o denegar la Autorización Notarial respectiva, considero lo 

siguiente: PRIMERO: Que, el peticionario Francisco 

Xavier Siguenza Cordero es actual y legítimo propietario 

de cuarenta acciones numeradas desde la ciento sesenta y 

uno a la doscientos inclusive, clase ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor cada una contenidas dentro del título de 

acciones número ocho conforme se encuentra detallado 

en el Libro de acciones y accionistas de la compañía 

Tripleclick S. A.- SEGUNDO: Que, el peticionario, señor 

FRANCISCO XAVIER SIGUENZA CORDERO, ha decidido 

donar cuarenta acciones del total de acciones que tiene 

dentro del capital de la compañía Tripleclick S. A., 

descritas anteriormente y tal donación no contraviene 

ninguna disposición legal; y, TERCERO: Que, con la 

declaración  juramentada rendida por el señor 

FRANCISCO XAVIER SIGUENZA CORDERO acompañada 
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ON 

A 
Nombres del ciudadano: SIGUENZA CORDERO FRANCISCO XAYW 

  

Cónditión del cedulado: C JDALANG 

   
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS 

(SAGRARIO) 

VAYAGU'L/BOLIVAR 

Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 198/ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SOLIS RAMOS PATRICIA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JULIO DE 2014 

Nombres del padre: S.¡GUENZA ROJAS FRANCISCO ALEERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORDERO FLO! 

  

ES ANA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

% » Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

Informaciór certificada a la tec 
Emisor MARÍA 3 
GUAYAQUIL 

26 DE DICIEMBRE DE 2013 
STRADA ZAPATIER - GJAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 
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CERTIFICA 

    

     Nembres ab ucacano: JARA MENDOZA KATHERIN L 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

¿AYASIGIAYAQUIL/BOL'VAR | 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/? 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTEMBRE DE 1881 | 

SUATORIANA 

  

Nacionalidad: = 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SJPERIOR 

Profesión: ECONOM'STA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regist:a 

Nombres del padre: JARA SORIANO FREDDY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MENDOZA LAINES LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

cerificada a lajecha 26 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor: MARÍA GABRIZILA ESTRADA ZAFATIER - GJAYAS-GUAYACUIL-NT 78 
GUAYAQUIL 

Informa: 

  

GUAYAS - 

  

caco: 181-184-5293* 
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centificado 187-184-52971 

A 
  

Condición del caca CIUDABANO 

Lugar de nacimiento: ECLADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 4 DE SEPTIEMERE DE 1991 

Nacionalidad: ECLATORIANA 

Sexo: MIJER 

Instrucción: SIPERICR 

Profesión: ESTULIANTE 

Estado Civil; SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FRANCO GUERRERO ALEX WM MY 

Nacionalidad: FCUATOR.ANA 

Nombres de la madre: GCMEZ QUEVEDO LEONOR FATIMA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certiicada e ls iecha: 25 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIZR - GUAYAS-SUAYAQUIL-NT 73 - 
SUAYAQU L 
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CONSUNO, 

GUAYAQUIL, A FAVOR DE LOS CONYUCES 

    

LOS DOCU 

DISOLUCIÓN Die SOCIEDAD 

  

lA NOTARIA QUINTA 

“ULIO DEL ANG 2015, 

  

   
DEL 

  

   

  

CANTON 

     





      

u 

      

e eutoriza” e “ncorperar en el rotocolo a su cargo, ls presente peti 

    

exución vo interna de sociedad conyugsl; a misma gue se contiene en las clóvsules 

lentes 

    

esa Com 

  

res 

  

arecemos a le suser pción de la pres 

  

esohotua, 

  

       cónyuges FRANCISCO RAVIZR SIGUENZA CORDERO y PATRICIA CAROLNA SO 

RAMOS, meyores de edad, dom: lidad ecuatoriana y 

  

iliagos en Cuayaqui', de nacion 

    

“iceraglerso, respectivemente, ¿or nuest 

    

jad conyugal por nosorros formada. 

  - Segunda: Mecleraciones.- Los comparecientes, Francisco Xavier Siguenza Cordero y 

Patricia Ceroira Solis Remes, hacen las siguientes declaraciones: Unoj fue 

Eo 

  

trajeron matrimonio en el Municipio de Managua, departamento cel mismo 

nombre, de Mii 

  

agua, el día vemúnueve de junio cel 30 dos mil estores, tal coro 

  

se justifica con la copia del certificado de matrimonio emitido por ia Alcaldia de 

Manague- Registro Civil de las personas, de fecha uno de lo del dos "mil catores; 

da: 

  

    nento que ha sido debidamente apostillado y que se agrege a esta ps: 

Dos) Que en virtud! de que los cónyuges han decidido dom: 

  

rse en el Ecuador, e 

rratíimonio ce.ebrado en Niceragua ha sido debidamente refistrado en el Ec: 

  

Sor; 

enel sector González Suárez, Quito, Pichincha, Ecuador, en el tomo cero uno b (01 BJ, 

  

Folio cero nueve (09), Acta cero nueve (05), con fecha veintitrés de julio de! des m1] 

catorce, tal como se demuestra con el certificado otorgado por el delegado de la 

Corporación Registro Civil de Guayaquil, de fecha veinticineo de agosto del dos mi 

calores 

  

que se adjunta también a esta petición. Tres) Que es nuestro deseo e 

intesción, disolver la Sociedad Conyugsl que tenemos formada en virtud del 

matrimonio, conservando el vinculo matrimonia: que nos ane. 

  

Tercera: Pelici .- Con los antecedentes expuestos, los e 

  

yuges FRANCISCO Ke 

    

SIGUENZA CORDERO y PATRICIA CAROLINA SOLÍS RAMOS, solicitamos a ust: seño 

  

s popios derechos y por los de la 
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Presentado sn ssic dsspa ginal con copias y anexos. Guayaquil, 

De lo gue Doy fe.- 
= 

DILIGENCIA ROTARIAL: 

VISTA: Ta s 

  

itud que antecede y por cuento la misma se ejusta 

2 le dispuesto numerad 13, del artículo 18 de la Ley Notarial 

Reformada el 5 quiembre de 1996, y publi 

del Registro Ofi 

  

¡cada en el Suplentento 

4.cl 8 de noviembre del mismo año; procédase a 
realizar el reconocimiento Befrmas de los señores FRANCISCO XAVIER 

SIGUENZA CORDERO, y E da 'OLINA SOLÍS RAMOS DIR SIGUENZA, 

en la petición que antecede; heel 

  

que sea fijese la fecha para la 
% a Maciá 2. y P 5 E a 

Audiencia de Conciliación y Nótifíqueso,- Gueyacuil, Julio siete del año 

dos mil quincs.- De lo que Doy ¿e.-   
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DILIGENCIA DE RECAMOCINAZRTO DE PIRTNOS (0% REI SIOREsornOs   507 

Ante 7, NOTARIO(A) DESARIO LEONIDAS CONDO Ct 

HAY ENZA CORDERO CASADO(A), mayor és edes dei 

0925271189, POR SUS PROPIOS DERECHOS er: cofidad es CUMPA 
CASADOLA), major de esied, demici 

  

306 e ls NOTARÍA QUINTA omperece¡0) FRANCISCO. 

      ote) en GUAYADAN! ponecor(o) de 

    

NTE, PETRICIA CAROLINA, SOLIS RAMOS 

  

dofa) en SKSABORONDÓN. portadora) de CÉDULA 001222223, POR SUS PROPIO: 

DERECHOS en calics de COMPRADOR(%), quiantes) destarafre, que 1815) Mrma(s) conslamio(k) en el documento que 
¡CIÓN DE DISOLUCIÓN E $0            DNVUGAL, esísor 

  

yyais), la(s) m: 

  

(s) que uso(1) en todas sus 

ténice(s), pare constancia fmsla) conmigo en unidad de esto, de 

lo cue! coy Se. La presento diligansi= so realza en qeria de la atribución que 
espacio de la Ley Notaria! 

texto sata Notas, 19 0528) 

actos públicos y privagas, siendo an consacuens as     000 

  

confiere el aumeral noveno del arículo 

  

El presenta saconocimiento ns se reñone al contenido del demumento que amecada, sobre ecvo 

   

  

=ó     alguas. — Se archiva cogio. GUAYAQUIL, £ E DE JULIO DEL 20* . 

    
CÉDULA: suso A 
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AL 

PALRICIA UNA SOLIS RAMOS 

(CEDULA: CO1222%28 
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NOVARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUN. /   
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ONSENTIMISNT 
POS DERECHOS, SE 

  

tecude as Disolución de Sociedad Coryugal 

por cuanto la misma se ajuste a ¡o dispuesto en €l 

  inciso Ssegi 

  

do del erícujo 18 de la Ley Notazal 
vez que se ha formalizado el reconocimiento de las 

  

firmas de los peticionarios; en lo principal Convoce a las partes señores 

don FRANCISCO XAVIER SICUENZA CORDERO; y, doña PATRICIA 

CAROLINA SOLÍS RAMOS DE SIGUENZA, cada uno por sus prepios 

JNCIA DE CONCILIACIOÓN, que se Jlevará e efecto 

  

derechos, a la AUZ 

en el despacho ds la Noraria Quinta a m: cargo, «el día veiatiocho de 

Julio del año usos mi quines, a cualquier hora hábil, las partes se dan 

por notificadas comparecer 2 la Audiencia ordeuada.- 

- Doy Fe.- 

  

Guayaquil, Julio veintitrés del año dos mil qui 
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Cl, 
ING. AGRON. FRÉÑEIEC VIER SIGUENZA CORDERO.- 

€C.C: $ 099327118-3.- 
EV: 2 411-0181.- 

GRE 
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Capital de la Frovimncia Cel Guayas, 

ocho as del mes de Julio delarño 

  

República del Ecuador, alos v 

  

des mil quince, a las once horas cuarenta y Cinco minutos de 

mañana; siendo éstos día y hora señalados para que tenga luge: la 

£ dispuesta mediante la Diligencia del veintitrés 

  

Audiencia de Con: 

  

D 2 Es
 É E E
 3 > 

     

  

to del cartón 

córyuges señores don FERENCISCO XAVIER SI 

  

CERCLINA SOLÍS RAMOS DE SIGUENZA, qu 

declaren ser ecuatoriano y niceragÚense, en su orden, mayores de edad, 

casados ente si, de profesiones Ingemero Agrónomo y Ábozada, 

  jula de ciudadanía número: cero     respecrivamente, portadores de la c: 

“Huete dos tres dos siete uno uno ochc- tres (992327118-3) y, 

pasaporte nicaraghense múmero: € cero uno dos dos das fres Cos tres 

(CO1222323), respectivemente, por sus propias desechos, y por los 

Luis Rojas Melomi, com matrícwa profesional número: 

trescientos setenta y nueve, por encontrarse dentro del dia y Mora 

señalados para la Audiencia de Conciliación, la doy por instalada, 

concediendo la palabra a los comparecientes quienes dicen: Que se 

ratifican en los fundamertos de hecho y de derecho expuestos en su 

petitorio ante uí, el Notario, y manifiesten de CONSUNO y VIVA VOZ 

su expreso desso de disolves la sociedad de gananciales existente 

porel hecho del matrimonio, por lo que solicitan acepte su petición y 

  

en la resclución disponga gue la misma sea anotada al mergen del A 

  

        

 





    lan 26 ICACION y 

    

  

sor igúenza Cordero 

    

  

o cel año des mul catores, tel como se justifica con le 

  

ecpia del certificado de matrimo 

  

do por la Alcaidía de Managua - 

Es    Registro Civil áe les personas, de fecha uno úe lio del des mil «     5s; 

documento que ha sido debidamente epostilado y que se agrega a esta 

  

petición, Dos| Que en virtud de que los cónyuges  decidieren 

    

  

sl se en el Ecuador, er me lebrado en Nicaragua ha 

12 sido debidamente registrado en el Ecuadór, en González Suárez, Quito, 

33 py ncha, Ecuador, en el tomo cero ano D (01 B), Folio cero nueve (09), 

Í £    + Acta cero mueve (09), con velntitró 

  

de julio del dos mil catorce, tal o 

  

como se demuestra con el certificado otorgado por el delegado de la 

16   Corz 

  

ración Registro Cwil de Gueyaquil, de fecha vemtiemco de Agosto 

7 del dos mil quirice, que se aájunta también a esta petución. Tres) Que 

18 

  

es su deseo y voluntad, libre y espontánea y de común acuerdo disolver 

sl por mutuo acuerdo la sociedad conyugal que mantienen vigente en 

razón del matrimomio civil, desós la fecha antes indiceca hasia la 

21 $4, E . ss 
actualidad. conservando el vínculo matrimonial que los une. (Hasta aquí 

    
    

   

    

    

  

2 A 
7 los cónyuges señores don señores don FRAXCISCO XAVIER SIGUENZA ¿ 

PA 

CORDERO, y doña PATRICIA CARMOLIMA SOLÍS RAMOS: DE 

  

SICUENZA, por sus propios derechos, contrajeron matrimonio civil -- —' 

  

celebrado en Nicaragua y que sido debidamente registrado en el 

   
Ecuador, en la dirección González Suárez, Quito, Pichincha, Ecuador, 
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INCTARIO Sto. 

  

vaquil 
  

    

Acie nueve     

   
“julio del dos mil catorce, tal como se 

Zo por el delegado de la Corporación 

  

demuestra can el bemtificado otor, 

Registro Civil de Guayacuil, de fecha vemtcinco de Agosto del dos mil 

quince, gue se adjunte 2 esta perción, y en consecuencia ha dado 

origen a la existencia de la sociedad de bienes; ÉjQue han 

comparecido los cónyuses señores don FRANCISCO XAVIER 

RANOS 

  

SIGUENZA CORDERO, y dona PATRICIA CAROLINA SO 

Di SIGUENZA, personalmente y por sus propios; y, e] Que ena 

senteoo no se ha omitido solemnidad 

  

tramitación del escrito  Í 

  sustancial cue pueda influir de mancra alguna en la resohución. Por lo 

  

   
que, de conformésd con los Artículos números: ciento treinta y 

nuevs, ciento ochenta y nueve numeral tercero, y Coscientos 

diecisiete, inciso segundo del Código Civil; y, de conformidad con los 

Artículos ochocientos diecistis, ochocientos diecisiete, ochocientos 

imiento Civil,     dieciocho y ochocientos discinuevs del Código de Proced: 

  

en concordancia con el mamneral trece del artículo dieciocho de la Ley 

   
  

Notarial Reformada, Va, Abogado PABLO L, CONDO MACIAS; 

Notario Quinto del centón Guayaquil, DECLARO DISUELTA las! 

SOCIEDAD CONYUGAL, de los cónyuges señores don FRANCISCO . 

XAVIER SIGUENZA CORDERO, y doña PATRICIA CAROLINA 

SOLÍS RAMOS DE SIGUENZA, pero conservando el vínculo 

matrimonial que les tine. La presente Acta, con el escrito presentado 

y documentos aparelados se protocolizarán en la Notaría Quinta 

a mi cargo de todo lo cual se extenderán las copias de Ley pura la 

debida anotación 21 imergen del Acta de matrimonio en la 

  

l, dentificación y Cedulació: 

  

Dirección General de Registro Ci 

hecho que sea anótese dicha marginación al margen de la matriz 
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“AROLINA SOLÍS REHOS DE SIGUENZA.- 

to Pi + CO1222303.- 
AB. PATR 
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GENCÍA DE_ PROVOCO: 

A petición del Abogado JORGE LUIS ROJAS RELONL con Matricula 

profesional número: siete mil trescientos setenta y nueve del Colegio 

de Abogados de Guayaquil, protocolizo en el Registro de escrituras 

públicas a ri cargo, el £cta de Disolución de Socieáad Conyugal que 

antecede conjuntamente con el expediente correspondierte.- Guayaquil, - 

Julio veintiocho del año dos mil quince.- De lo que Voy Fé, 

  

e 
P ¿ A 

A de — 

AB. mec Sp cra 
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SEÑOR/A NOTARIO/A SEPTUAGÉSIMO/A OCTAVO/A DEL CANTÓN 
AYAQUIL.- 

        

   

FRANCISCO XAVIER SIGUENZA CORDERO 

a 092327118-3, ecuatoriano, mayor de edad, c. 

hos en virtud de la 

   
ciudadar 
y personales dei 

  

2 
Pichincha domiciliado en el Cantón Samborondón, comparezco ante Usté: 

conformidad con lo estipulado en el Art. 18, numeral 11, de la Ley Notarial 
vigente, solicito Autorización Notarial para Donar al tenor de lo siguientes 
términos: 

1.- Los nombres y apellidos completos del peticionario se encuenta arriba 
y la designación del Notario ante quien propongo esta petición 

  

2.- Antecedentes e Historia de Dominio.- FRANCISCO XAVIER SIGUENZA 
CORDERO con copia certificada del libro de acciones y accionistas de la 
compañía TRIPLECLICK S.A, que adjunto como habilitante, se desprende que 
soy actual y legítimo propietario de 40 acciones contenidas dentro del Título 

número 08, numeradas desde la 161 a la 200 inclusive, clase ordinaria y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de valor cada una. 

3.- Petición.- Con tales antecedentes, al tenor de lo estipulado en el numeral 11 
del artículo 18 de la Ley Notarial, reformado mediante el Artículo Único de la Ley 
Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Sexto Suplemento del Registro 
Oficial No. 913 del viernes 30 de diciembre del 2016, y en lo dispuesto en los A. 
1402 y 1417 del Código Civil, en mi calidad de titular del dominio de las acci 
antes descritas, conc ante usted señora Notaria, para SOLICITAR, como en 

efecto solicito, se sirva receptar mi declaración juramentada y la de las 

testigos señoritas Cristina Analya Franco Gómez y Katherin Lissette Jara 
Mendoza quienes acreditarán que tengo bienes suficientes adicionales que 
garantizan mi subsistencia, con la finalidad de que Usted, señora Notaria, pueda 
concederme la correspondiente Autorización Notarial para donar cuarenta 

acciones que tengo de la compañía Tripleclick S. A. a favor de mi padre 
FRANCISCO ALBERTO SIGUENZA ROJAS. 

    

   

   

  

4.- La cuantía de este petitorio por su naturaleza es indeterminada y el trámite de 
atribución exclusiva de los notarios públicos es el previsto en el mumeral 11 del 
Art. 18 de la Ley Notarial vigente.- 

5.- Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en persona en las puertas 
de su despacho y autorizamos a la Abogada Mercedes Zevallos Pinoargotty para 

que con su sola firma presente cuantos escritos sean necesarios en la presente 
petición.- 

Atentamente,



  

   

“añcis Xaviér Siguenza Cordero 
CO ego 183 

  

i 

Ab. Mercedes Zevallos Pinoargotty 
Reg. + 09-2001-251 Foro de Abogados 

AA 

Presentada en Guayaquil, el miércoles veintiséis de 
diciembre de dos mil dieciocho, a las ocho horas cero 
minutos, con tres anexos. Doy Fe.- 

Pre rte RA, 

AB. MARÍA GABRIELA 
     

ELA ESTRADA ZAPATIER — 
NOTARIA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL



por los testigos señoritas CRISTINA ANALYA FRANCO 

GÓMEZ y KATHERIN LISSETTE JARA ES que 

¿Fé 

probado que el peticionario tiene bienes adicionales 

consta rendida ante mí dentro de la presente Acta, 

da 

  

suficientes para subsistir, por lo que solicita se le conce 

la AUTORIZACIÓN respectiva para efectuar tal donación. En 

virtud de lo antes expuesto, y amparada en lo dispuesto en 

el número once agregado al articulo dieciocho de la Ley 

Notarial, mediante el articulo sicte de la Ley Reformatoria a 

la Ley Notarial publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro del ocho de noviembre de 

mil novecientos noventa y seis, y en el artículo Mil 

Cuatrocientos Diecisiete y demás aplicables del Código 

Civil, YO, la Notaria, CONCEDO LA INSINUACIÓN 

RESPECTIVA para que el señor FRANCISCO XAVIER 

SIGUENZA CORDERO, done las cuarenta acciones 

descritas anteriormente, a favor de su padre el señor 

FRANCISCO ALBERTO SIGUENZA ROJAS.- Copia de esta 

acta será suficiente documento habilitante para otorgar la 

donación indicada.- Para constancia, los comparecientes 

suscriben la presente Acta, junto conmigo, la Notaria, en 

unidad de acto, de todo lo cual DOY FE.- 

  

FRANCISCO 

Peticionario 

2.2. No. 092327118-3 

un
 

JPEZ



  
     
  

4 CRISTINA ANALYA FRANCO GÓMEZ 

s Testigo 

6  €,€. No. 093066408-1 

   
  

10. KATHERIN LISSETTE JARA MENDOZA 

11 Testigo 

12  C.C. No. 093049899-3 

15 OM Eo Blas 
16 AB. MARÍA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER 

17 NOTARIA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
IPEZ
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FRÁNCISCO 

DONANTE 
C.C. No. 092327118-3 

   
FRANCISCO ALBERTO. SIGUENZA ROJAS 

DONATARIO 

2.C. No. 020070812-0 

13 o ren ¿0 Cde CA 

AB. MARÍA GABRIELA ESPRADA ZAPATIRR 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

+1 190 ante mi en fe de ello confiero 
a ii testimonio que rubrico 

armo y sello en esta ciudad de 

i 26 DIC 2018 
Oe oe. 

María Gabriela Bsty td? 
NOTARIA LXXVIN - GUAYAQUIL 
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SEÑORA SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 
  

EXP. No. 37668 
      

ING. MARIA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, en mi calidad de Gerente General de la compañía TRIPLECLICK S. A., 

pongo a su conocimiento que con fecha 26 de diciembre de 2018, se ha procedido a registrar en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía que represento, las transferencias que se detallan a continuación: 

1) 

2) 

La ingeniera MARIA JOSE SIGUENZA CORDERO, con C.C. No. 0918759424, ecuatoriana, de estado 

civil casada con disolución de la sociedad conyugal, ha cedido y transferido 40 acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una 

del paquete accionario que mantiene en la compañía TRIPLECLICK S. A., a favor de la señora ANA 

MARIA CORDERO FLORES, con C. C. No. 030086641-5, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio 

en esta ciudad de Guayaquil. 

El ingeniero FRANCISCO XAVIER SIGUENZA CORDERO, con C.C. No. 0923648737, ecuatoriano, de 

estado civil casado con disolución de la sociedad conyugal, ha cedido y transferido 40 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América 

(US$1,00) cada una del paquete accionario que mantiene en la compañía TRIPLECLICK S. A., a favor 

del Ingeniero FRANCISCO ALBERTO SIGUENZA ROJAS, con C.C. No. 030070812-0, de nacionalidad 

ecuatoriana y con domicilio en esta ciudad de Guayaquil. 

En consecuencia, los actuales accionistas de la compañía son: 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

Atentamente, 

ANA MARIA CORDERO DE SIGUENZA, ecuatoriana, con C.C. No. 0300866415, propietaria de 360 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

América (US$1,00) cada una. 

FRANCISCO XAVIER SIGUENZA CORDERO, ecuatoriano, con C.C. No. 0923271183, propietario de 

112 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

América (US$1,00) cada una. 

LUIS ALBERTO SIGUENZA CORDERO, ecuatoriano, con C.C. No. 0919243345, propietario de 160 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

América (US$1,00) cada una. 

MARIA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, ecuatoriana, con C.C. No. 0918759424, propietaria de 112 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

América (US$1,00) cada una. 

FRANCISCO ALBERTO SIGUENZA ROJAS, ecuatoriano, con C.C. No. 030070812-0 propietario de 40 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

América (US$1,00) cada una. 

JUAN FRANCISCO SIGUENZA CORDERO ecuatoriano, con C.C. No. 092364873-7, propietario de 16 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

América (US$1,00) cada una. 

y 
Ing. MARIA JOSÉ SIGUENZA CORDERO 

GERENTE GENERAL 

TRIPLECLICK S. A.



Guayaquil, 26 de diciembre de 2018 

SEÑOR 

REPRESENTANTE LEGAL TRIPLECLICK S. A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente informo que con fecha 26 de diciembre de 2018, mediante escritura pública 

celebrada en la Notaría 78 del cantón Guayaquil, procedí a donar libre y voluntariamente la cantidad 

de 40 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos 

de América (US$1,00) cada una del paquete accionario que mantengo en la compañía TRIPLECLICK 

S. A., adquiridas bajo el régimen de disolución de la sociedad conyugal a favor de la señora ANA 

MARIA CORDERO FLORES, con C.C. No. 030086641-5, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio 

en esta ciudad de Guayaquil. 

Lo que comunico a usted, para que se sirva registrar la transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

CEDENTE 

2. 
Ing. MARIA JOSE SIGUENZA CORDERO 

C.C. No. 0918759424 

CESIONARIO 

(td ANAWMIARIA CORDERO FLORES 

C.C. No. 030086641-5
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A favor de GES INGENIEROS ABR nondé DON MARCO FELIPE EBLDERON JACOME 
  

Y DOÑA MARIA JUSE SIGUENZA CORDERO DE CALDERON. 
  

y autorizado por el 
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PRIMERA 2.018 Copia Registro del 
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NY" 2014-09-01-05-2.00602 

PROTOCOLIZACION DE 108 DOCUMENTOS QUE CONTIENEN 

EL TRAMITE DE DISOLUCION DE SOCIEDAD DE GANANCIALES DE 

CONSUNO, QUE OTORGA LA NOTARIA QUINTA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, A FAVOR DE LOS CONYUGES SEÑORES 

INGENIEROS AGRÓNOMOS DON MARCO FELIPE CALDERÓN 

JÁCOME Y DOÑA MARÍA JOSÉ  SIGUENZA CORDERO DE 

CALDERON e 

CUANTIA: INDETERMINADA.--   

GUAYAQUIL, 27 DE MAYO DEL AÑO 2014 omar 

 



  

Señor Notario: 

Sírvase autorizar e incorporar en el protocolo a su cargo, la presente petición 

de disolución voluntaria de sociedad conyugal; la misma que se contiene en las 

cláusulas siguientes: 

Primera: Comparecientes.- Comparecemos a la suscripción de la presente 

solicitud, los cónyuges MARCO FELIPE CALDERÓN JÁCOME y MARÍA JOSÉ 
SIGUENZA CORDERO, por nuestros propios derechos y por los de la sociedad 

conyugal por nosotros formada. 

Segunda: Declaraciones.- Los comparecientes, cónyuges Calderón Sigúenza, 

hacen las siguientes declaraciones: Uno) Que contrajeron matrimonio en el 

Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, el día veintiuno de diciembre del año 

dos mil trece, tal como se justifica con la copia del certificado de matrimonio 

emitido por el Delegado de la Dirección Nacional de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, que se agrega a esta petición. Dos) Que es 

nuestro deseo e intención, disolver la Sociedad Conyugal que tenemos formada 

en virtud del matrimonio, conservando el vínculo matrimonial que nos une. 

Tercera: Petición.- Con los antecedentes expuestos, los cónyuges MARCO 

FELIPE CALDERÓN JÁCOME y MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, solicitamos a 

usted, señor Notario, autorizar la disolución de la sociedad conyugal o de 

gananciales que tenemos formada, conservando el vínculo matrimonial que nos 

Une. Petición que hacemos basados en lo dispuesto en el numeral trece del 

artículo dieciocho de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

Sírvase reconocer nuestras firmas al pie de la presente solicitud, 

Mco CÁiia) 
MARCO FELIPE CALDERÓN JÁCOME 

C.C, 0916622699 

    
   

MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO fer IA 
C.C. 0918759424 

  

 



     

           

   
   

        

Presentado en este despacho_un original con anexos que servirán de 

documentos habilitantes en (el presente trámite; que los peticionarios 

teconozcan sus firmas de acuefdo a lo eo en el numeral 9 del articulo 

18 de la Ley Notarial Reformadatel 

Ab, Casado 1, Condo Chiticoga 

Hotaño Sto, del Canión 
Guayaquil 

DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: 

ABOGADO CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del cantón 

Guayaquil, Doy fe: Que de acuerdo al numeral 9 del Artículo 18 de la Ley 

Notarial reformada, han comparecido a este despacho los cónyuges señores 

MARCO FELIPE CALDERÓN JÁCOME, portador de la cédula de ciudadanía 

número: 091662269-9; y, MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, portadora de 
la cédula de ciudadanía número: 091875942-4, por sus propios derechos, 

quienes reconocen que las firmas y rúbricas estampadas en la solicitud de 

Disolución de Sociedad de Gananciales de consuno, que antecede son las 

suyas propias, siendo las mismas que usan en todos sus actos y 

contratos; para Constancia de este acto los comparecientes se ratifican y 

firman con el suscrito Notario.- Guayaquil, doce de Mayo del año dos mil 

catorce.- Doy fe.- 

e 
e » A 

A Le EA y 

MARCO FELIPE CALDERÓN z 

C.C: + 091662269-9.- 

C.V: $ 005-0166.- 

des 
MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO.- 
C.C: $ 091875942-4.- 
C.V: 4 400-0090.- 

AB, CESARIO L. CONDO CH. 
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La 
Dirección 

Ejecutiva 
de 

la 
Corporación 

Registro 
Civil 

de 
Guayaquil, 

cerífica 
que 

hoy 
día 

12 
del 

mes 
de 

Mayo 
de 

2014, 
constan 

en 
la 

base 
de 

datos 
informática 

de 
cedulados 

de 
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G
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datos: 

En 
Juan 

Gomez 
Rendon, 

Guayaquil, 
Guayas, 

Ecuador, 
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O
 

349, 
FOLIO 
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día 
21 

del 
Mes 

D
i
c
i
e
m
b
r
e
 

del 
A
ñ
o
 

2013, 
perteneciente 

a: 
C
A
L
D
E
R
O
N
 
J
A
C
O
M
E
 
M
A
R
C
O
 

F
E
L
I
P
E
,
 

C.L 
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Sexo, 
Masculino, 

Nacionalidad: 
Ecuatoriana, 

Estado 
civil: 

Casado, 
Domiciliado(a) 

en: 
Bolivar 

/ sagrario/, 
Guayaquil, 

Guayas, 
Ecuador, 

Nacido(a) 
el 

día 
24 
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Junio 
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1988 
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DILIGENCIA NOTARIAL PARA AUDIENCIA DE CONCILIACION: 

LA NOTARIA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL, A LOS CONYUGES 

SENORES INGENIEROS AGRÓNOMOS DON MARCO FELIPE CALDERÓN 
JÁCOME Y DOÑA MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, LES HAGO 
SABER QUE DENTRO DE LA SOLICITUD DE DISOLUCION DE SOCIEDAD DE 
GANANCIALES POR MUTUO CONSENTIMIENTO, INTERPUESTA POR 

USTEDES POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA, SE ENCUENTRA LO 

SIGUIENTE:- 

Vista: la solicitud que antecede de Disolución de Sociedad de Gananciales de 

consuno, y por cuanto la misma se ajusta a lo dispuesto en el numerad 13, 

inciso segundo del artículo 18 de la Ley Notarial Reformada; y una vez que se 

ha formalizado el reconocimiento de las firmas de los peticionarios; en lo 

principal Convaoco a las partes señores don MARCO FELIPE CALDERÓN 

JACOME y doña MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, cada uno por sús 

propios derechos, a la AUDIENCIA DE CONCILIACION, que se llevará a efecto 

en el despacho de la Notaría Quinta a mi cargo, el día veintisiete de Mayo 

del año dos mil catorce, a cualquier hora hábil, las partes se dan por 

notificadas para comparecer a la Audiencia ordenada.- Guayaquil, Mayo 

veintiséis del año dos mil catorce.- Doy F:    
Hobo ¿H65) 

MARCO FE, 2 CALDERÓN JÁCOME. 

C.C: $ 0916622 

C.V: $ DO5-0166.- 

ZE 
A a 

MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDER: 

€.C: + 091875942-4.- 

C.V; + 400-0090.- 
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ACTA DE DISOLUCION DE SOCIEDAD DE GANANCIALES DE CONSUNO: 
  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los veintisiete dias del mes de Mayo del año 

dos mil catorce, a las once horas cuarenta y cinco minutos de la 

mañana; siendo éstos día y hora señalados para que tenga lugar la 

Audiencia de Conciliación dispuesta mediante la Diligencia del 

veintiséis de Mayo del año dos mil catorce, comparecen ante mí, 

Abogado CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del 

cantón Guayaquil, los cónyuges señores don MARCO FELIPE 

CALDERÓN JÁCOME y doña MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, 

quienes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, casados entre sí, 

de profesiones Ingenieros Agrónomos, respectivamente, portadores de 

las cédulas de ciudadanía números: 091662269-9; y, 091875942-4, en 

su orden, por sus propios derechos, y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada por el hecho del matrimonio, con 

domicilio y residencia en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, en 

compañía de su Abogado Patrocinante Jorge Luis Rojas Meloni, con 

matrícula profesional número: siete mil trescientos setenta y nueve, por 

encontrarse dentro del día y hora señalados para la Audiencia de 

Conciliación, la doy por instalada, concediendo la palabra a los 

comparecientes quienes dicen: Nos ratificamos en los fundamentos de 

hecho y de derecho expuestos en nuestro petitorio ante usted, Señor 

Notario, y manifestamos de CONSUNO y VIVA VOZ nuestro expreso 

deseo de disolver la sociedad de gananciales existente por el hecho 

del matrimonio, por lo que solicitamos acepte nuestra petición y en su 

resolución disponga que la misma sea anotada al margen del Acta de 

matrimonio en el Registro Civil de la parroquia rural Juan Gómez 

E 

 



    

Rendón, perteneciente al cantón Guayaquil, provincia del Guayas. Uno) 

2 . . : : 
Que de conformidad con el Acta de Matrimonio extendida por la 

Sbirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, la cual 

A 
se adjunta en calidad de documento habilitante, comprobamos que 

estamos civilmente casados. Dos) Que contrajimos matrimonio civil el 

 eintiuno de Diciembre del año dos mil trece (2013), según consta del 

8 
Registro Civil, Identificación y Cedulación de la parroquia rural Ju 

9 
Gómez Rendón, perteneciente al cantón Guayaquil, 

10 
Guayas, inscripción que consta en el Tomo número: Trescientos    11 
cuarenta y nueve (349), Folio número: Cuarenta (40), Acta número: 

2 
Cuarenta (40) del Libro de Matrimonios); y, Tres) Que es nuestro deseo y 

13 
voluntad, libre y espontánea y de común acuerdo disolver por mutuo 

14 : : z 
acuerdo la sociedad conyugal que mantenemos vigente en razón del 

matrimonio civil, desde la fecha antes indicada hasta la actualidad.- 

uasta aquí la exposición de los peticionarios). Atenta a la exposición 

Mrcalizada por los peticionarios, corresponde resolver, y para hacerlo 

eonsidero: a) Que los cónyuges señores don MARCO FELIPE CALDERÓN 

IS3ÁCOME, y doña MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, por sus propios 

Meerechos, contrajeron matrimonio civil en la fecha y lugar antes 

ados : 22 a . 
indicados, inscripción que consta en el Tomo número: Trescientos 

22 . a - 
cuarenta y nueve (349), Folio número: Cuarenta (40), Acta número: 

23 : o : : 
Cuarenta (40) del Libro de inscripciones de matrimonios; y en 

24 , . . . 
consecuencia la existencia de la sociedad de gananciales; b) Que 

25 : 
han comparecido personalmente por sus propios derechos estos son 

26 
los cónyuges señores don MARCO FELIPE CALDERÓN JÁCOME y 

7 oña MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO; y, e) Que en la tramitación 

28   
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pueda influir de manera alguna en la resolución. Por lo que, de 

conformidad con los Artículos números: ciento treinta y nueve, ciento 

ochenta y nueve numeral tercero, y doscientos diecisiete, inciso 

segundo del Código Civil, y, de conformidad con los Artículos 

ochocientos dieciséis, ochocientos diecisiete, ochocientos dieciocho y 

ochocientos diecinueve del Código de Procedimiento Civil, en 

concordancia con el numeral trece del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial Reformada, Yo, Abogado CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA, 

Notario Quinto del cantón Guayaquil, DECLARO DISUELTA la 

SOCIEDAD CONYUGAL DE GANANCIALES, de los cónyuges 

señores don MARCO FELIPE CALDERÓN JÁCOME y doña MARÍA JOSÉ 

SIGUENZA CORDERO, pero conservando el vínculo matrimonial que 

los une. La presente Acta, con el escrito presentado y documentos 

aparejados como Acta de matrimonio y copias certificadas de las cédulas 

de ciudadanía y certificado de votación, se protocolizarán en la 

Notaría Quinta a mi cargo de todo lo cual se extenderán las 

copias de Ley para la debida anotación al margen del Acta de 

matrimonio en el Registro Civil de la parroquia rural Juan Gómez 

Rendón, perteneciente al cantón Guayaquil, provincia del Guayas, hecho 

que sea vuelvan los documentos del Registro Civil a La Notaría 

Quinta a mi cargo, para su anotación enla matriz notarial.- De lo 

que Doy  fe.- 

Mario lala 
MARCO FELIPE CALD: 

C.C: $$ 091662269-9.- 

C.V: ++ 005-0166.- 

     
     

  
G. JORGE L. [ROJAS MELONL. 
AaBOGA o 

Matrícula N* 7379 

    

MARÍA JOSÉ SIGUEN 
C.C: $ 091875942-4,- 
OV es aAnda-0m9a0 
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3 
mi cargo, el Acta de Disolución de Sociedad de 

4 . : ; 
conjuntamente con el expediente correspondien 

ciales que antecede 

.- Guayaquil, Mayo 

5 ; 
veintisiete del año dos mil catorce.- 

ó (dl 
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Ab. CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA 

NOTARIO 

“EDIFICIO GRAN PASAJE” 

9 de Octubre N? 424 y Chile 
7mo. Piso - Of. 704 

Teléfonos: 04-2308 147 - 04-2306 155 

Fax: 04-2311 635 

Casilla:09-01-5023 

e-mail: notariavOgye.satnet.net 

notaria_5gyeGhotmail.com 
Guayaquil - Ecuador 
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OTORGANTES 
OTORGADO POR 

a aia Documento de 3 Persona que le Persona | — Nombres/Razón social Tipo intenviniente oca idemtiicación | Nacionalidad] Calidad ad 
SIGUENZA CORDERO MARIA [POR SUS PROPIOS nl +eos24  JECUATORIA E Natural lose DERECHOS CÉDULA. O9187594za [e DONANTE 

AFAVORDE 
Z a Documento de 3 Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente ad ¡dentiicación | Nacionalidad | Calidad o, 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA |DONATARIO Natural | CORDERO FLORES ANA MARIA [Ec Rcoioo [CÉDULA 03008515 [U0 la 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL XIMENA     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

7 [ESCRITURA PUBLICA DE DONACIÓN GRATUITA E IRREVOCABLE QUe OTORGA LA INGENIERA MARÍA JOSÉ SIGUENZA 
OBJETO/OBSERVACIONES: | CORDERO AFAVOR DE LA SEÑORA ANA MARÍA CORDERO FLORES   
  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: e   

  

0. (Gaudb E L ss 

NOTARIO(A) MARIA GABRIELA ESTRA/ 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



No. 20130901078P04059 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

GRATUITA E IRREVOCABLE QUE OTORGA 

LA INGENIERA MARIA JOSÉ SIGUENZA 

CORDERO A FAVOR DE LA SEÑORA ANA 

MARIA CORDERO FLORES———————- 

CUANTÍA: INDETERMINADA——————— 

DL 2 COPAS ———m—m—á—ÑÉ 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día, VEINTISEIS DE DICIEMBRE 

DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, Abogada María Gabriela Estrada 

Zapatier, NOTARIA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura: por una 

parte, la señora MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, ecuatoriana, 

de treinta y dos años de edad, ingeniera agrónoma, casada, con cédula de 

identidad número cero nueve uno ocho siete cinoo nueve cuatro dos 

cuatro, por sus propios personales derechos en virtud de la disolución 

de la sociedad conyugal debidamente marginada en el Registro Civil, 

domiciliada en la Isla Mocolí, Urbanización Aqua Dos, edificio 

Blue Bay piso dos departamento doscientos tres, del cantón 

Samborondón, número de teléfono móvil (celular) es el cero nueve 

nueve tres dos cuatro seis cinco cero ocho y correo electrónico es 

osico.corm, encontrándose de tránsito por este 

cantón; y, por otra parte, la señora ANA MARIA CORDERO 

FLORES, ecuatoriana, de cincuenta y siete años de edad, con cédula 

de identidad número cero tres cero cero ocho seis seis cuatro uno 

cinco, por sus propios personales derechos, domiciliada en la 
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urbanización Rio Guayas manzana J villa cuatro, de esta ciudad de 

Guayaquil, número de teléfono móvil (celular) es el cero nueve ocho 

seis seis siete uno nueve ocho nueve y correo electrónico es 

anita_mcfahotmail.com. Las comparecientes son mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe en 

este acto por haberme exhibido sus documentos de identificación, 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes; y, por haberlo así 

autorizado expresa y previamente, también se agregan a esta 

escritura pública sus fichas índices del Certificado Digital de Datos 

de Identidad. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden con amplia y entera libertad, 

así como examinados que fueron en forma aislada y separada de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que dice así: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

insertar una en la cual conste la Donación gratuita e irrevocable, 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen a la celebración y suscripción de 

la presente escritura pública: A) Por una parte, la ingeniera MARIA 

JOSÉ SIGUENZA CORDERO, ecuatoriana, casada, mayor de 

edad, por sus propios y personales derechos, domiciliada en el 

cantón Samborondón, de tránsito por el cantón Guayaquil a quien 

en adelante y para efectos del presente instrumento se la podrá 

denominar simplemente como la “Donante”; y, B) Por otra parte, 

la señora ANA MARIA CORDERO FLORES, ecuatoriana, casada, 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; a quien en 

JPEZ 2



O 
adelante y para efectos del presente instrumento se lo podrá 

denominar simplemente como la “Donataria”. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- dos.uno) La Donante, ingeniera María José 

Siguenza Cordero es actual y legítima propietaria de cuarenta acciones 

de la compañía TRIPLECLICK S. A. numeradas desde la cuatrocientos 

uno a la cuatrocientos cuarenta inclusive, clase ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América de valor cada 

una, contenidas en el Título de acciones número diez de conformidad con 

el Libro de acciones y accionistas de la compañía Tripleclick S. A. y, 

dos.dos) Mediante Acta Notarial otorgada el día veintiséis de 

diciembre de dos mil dieciocho, cuya copia certificada se agrega 

como documento habilitante, la notaria Septuagésima Octava del 

cantón Guayaquil, abogada María Gabriela Estrada Zapatier, 

concedió Insinuación Notarial a la Donante, para que esta done, 

por acto entre vivos, a favor de la Donataria, de manera gratuita e 

irrevocable cuarenta acciones del total de acciones que tiene dentro 

del capital de la compañía TRIPLECLICK S. A. descritas en el 

numeral dos punto uno de la presente cláusula. TERCERA: 

DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA TRIPLECLICK S. 

A.- Con tales antecedentes y mediante el presente instrumento, la 

donante, MARIA JOSÉ SIGUENZA CORDERO declara libre y 

voluntariamente, que DONA GRATUITA E IRREVOCABLEMENTE, 

por acto entre vivos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

mil cuatrocientos dos del Código Civil, a favor de la Donataria, 

señora ANA MARIA CORDERO FLORES la propiedad de 

cuarenta acciones del total de acciones que tiene dentro del capital 

de la compañía TRIPLECLICK S. A. señaladas en el numeral dos 

punto uno de la cláusula que antecede. CUARTA: 

JPEZ 3
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SANEAMIENTO.- La Donante declara que sobre la propiedad de 

las acciones que por este instrumento se donan, no existen 

gravámenes ni limitaciones de ninguna especie; no obstante, se 

obliga al saneamiento de Ley. QUINTA: ACEPTACIÓN DE LA 

DONACIÓN.- La Donataria declara que acepta en todas y cada 

una de sus partes la donación de las acciones que por medio del 

presente instrumento le otorga la Donante por convenir a sus 

intereses, a quien le agradece por la muestra de generosidad. La 

Donante declara expresamente que, exonera a la Donataria de 

rendir caución y, consecuentemente, de formar inventario. 

SEXTA: CUANTÍA.- Por su naturaleza, la presente donación es de 

cuantía indeterminada, pero para efectos tributarios se la fija en 

la cantidad de Ciento siete mil cuarenta Dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $107.040,00), que es el valor total que la 

donante hace por las cuarenta acciones que posee dentro del 

paquete accionario de la compañía Tripleclick S.A., objeto de la 

donación a favor de la señora ANA MARIA CORDERO FLORES. 

SÉPTIMA: GASTOS. - Todos los gastos que demande la 

celebración de esta escritura pública, corren por cuenta de la 

Donataria. OCTAVA: DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES. - En 

caso de controversias, las partes señalan los siguientes domicilios 

para notificaciones: La Donante, señora MARÍA JOSÉ SIGUENZA 

CORDERO, en la Isla Mocolí, Urbanización Aqua Dos, edificio 

Blue Bay piso dos, departamento doscientos tres, del cantón 

Samborondón, y, por otra parte, la Donataria, ANA MARIA 

CORDERO FLORES, en urbanización Rio Guayas manzana J villa 

cuatro de esta ciudad de Guayaquil Usted, señora Notaria, se 

servirá agregar las demás formalidades necesarias para el 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918759424 

Nombres del ciudadano: SIGUENZA CORDERO MARIA JOSE 

7 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUH/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.AGRONOMO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CALDERON JACOME MARCO FELIPE 

Fecha de Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: SIGUENZA ROJAS FRANCISCO ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORDERO FLORES ANA MARIANV 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Informacion certcada a la fecha 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor. MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N* de cerbficado 182-184-45935 —    
  

    LUIS 
182-184-45935 Drrentar General del Regystso Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado slectrónicamente 
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CERTIFICADO DIGITAL E 

Número único de identificación: 0300866415 

Nombres del ciudadano: CORDERO FLORES ANA MARIA 

= Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/CAÑAR/DELEG/DELEG 

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 19861 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civit: CASADO 

Cónyuge: SIGUENZA ROJAS FRANCISCO ALBERTO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE OCTUBRE DE 1984 

Nombres dei padre: CORDERO LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FLORES TARCILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE 

taformacion certíícada a la fecha 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: MARÍA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 
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No. 20180991078P04057 

ACTA DE AUTORIZACIÓN 

NOTARIAL PARA DONACIÓN QUE 

SE CONCEDE A PETICIÓN DE LA 

INGENIERA MARIA JOSÉ 

SIGUENZA CORDERO; 

ACOMPAÑADA DE LOS TESTIGOS 

SEÑORAS EVELYN CECILIA 

VARGAS MARIN Y  DENISSE 

ISABEL SOLEDISPA IBARRA ------ 

CUANTÍA: INDETERMINADA-------- 

DI: 2 COPIAS oro 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día, VEINTISEIS DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, YO, Abogada 

María Gabriela Estrada Zapatier, NOTARIA 

SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en 

atención a la petición en la que se me solicita receptar la 

declaración juramentada para acreditar la suficiencia de 

patrimonio para la donación de cuarenta acciones de la 

compañía TRIPLECLICK S. A. que la señora MARIA 

JOSÉ SIGUENZA CORDERO tiene en el capital de la 

mencionada compañía y que desea donar a favor de la 

señora ANA MARIA CORDERO FLORES, petición que ha 

sido suscrita por ella, quien comparece con amplia y 

entera libertad, sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción: Por una parte, en 

calidad de PETICIONARIA, la señora MARÍA JOSÉ 

SIGUENZA CORDERO, ecuatoriana, de treinta y dos 

JPEZ



D 
años de edad, ingeniera agrónoma, casada por sus 

propios personales derechos en virtud de la disolución 

de la sociedad conyugal debidamente marginada en el 

Registro Civil domiciliada en la Isla Mocoli Urbanización 

Aqua Dos Edificio Blue Bay Piso Dos Departamento 

Doscientos Tres, del cantón Samborondón, número de 

teléfono móvil (celular) es el cero nueve nueve tres dos 

cuatro seis cinco cero ocho y correo electrónico es 

msiguenza(Mgruposico.com, de tránsito por este cantón; 

y, por otra parte, en calidad de TESTIGOS, las señoras 

EVELIN CECILIA VARGAS MARIN, por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación 

ingeniera, domiciliada en la calle San Martin número tres 

mil setecientos once entre calle doceava y treceava de la 

ciudad de Guayaquil, con número de teléfono móvil 

(celular) cero nueve ocho cinco dos ocho nueve cuatro 

nueve nueve, y que su correo electrónico es 

evargas.gs(hotmail.com, y DENISSE ISABEL 

SOLEDISPA IBARRA, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casada, de profesión contadora, 

domiciliada en la Urbanización Nueva Panorama 

Manzana F Villa Trece del cantón Durán, que su número 

de teléfono móvil (celular) es el cero nueve nueve cinco 

uno ocho seis cinco nueve siete, y su correo electrónico 

es denisita isabela(dhotmail.com, y de tránsito por este 

cantón. Las comparecientes son mayores de edad, 

JPEZ
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cor ll aca obligarse y contratar, a quienes de conocer 28 
doy fe, en este acto por haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mi, agrego como 

documentos Hhablitantes, quienes comparecen bien 

instrudas en el objeto y resultados de la presente Acta, 

y, por haberlo asi autorizado expresa y previamente, 

también se agregan a la presente Acta sus fichas índices 

del Certificado Digital de Datos de Identidad. Al efecto, 

en ejercicio de la fe pública de la que me hallo investida, 

y de conformidad a la facultad prevista en el numeral 

once del artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a 

receptar la declaración juramentada de la señora MARIA 

JOSÉ SIGUENZA CORDERO, por sus propios derechos, 

quien instruida por mi, la Notaria, sobre la 

responsabilidad que tiene de decir la verdad con claridad 

y exactitud, advertidos de las penas de perjuno y falso 

testimonio, libre y voluntariamente, DECLARA BAJO LA 

GRAVEDAD DEL JURAMENTO, lo siguiente; “Que poseo 

bienes adicionales suficientes para subsistir 

holgadamente sin que la donación de las acciones 

descritas en mi petición a favor de mi madre señora Ana 

María Cordero Flores y que voy a donar en forma 

gratuita e irrevocable al tenor de lo dispuesto en el 

artículo míl cuatrocientos dos del Código Civil, na 

constituye una disminución importante de mi 

patrimonio, razón por la cual solicité a la señora Notaria 

me conceda la Autorización Notarial para Donar”. Acto 

JPEZ
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seguido, YO, la Notaria, advertí a las testigos, señoras 

EVELIN CECILIA VARGAS MARIN Y DENISSE ISABEL 

SOLEDISPA IBARRA, de la gravedad del juramento y de 

las penas de perjurio y falso testimonio, ofreciendo decir 

la verdad en todo cuanto supieren, por sus propios 

derechos, DECLARAN BAJO JURAMENTO lo siguiente: 

“Que, es verdad lo aseverado por la Declarante, lo que 

sabemos y nos consta por cuanto la conocemos a ella y a 

su familia, desde hace muchos años atrás”. Hecho lo 

anterior y previo a conceder o denegar la Autorización 

Notarial respectiva, considero lo siguiente: PRIMERO: 

Que, la peticionaria María José Siguenza Cordero es 

actual y legítima propietaria de cuarenta acciones 

numeradas desde la cuatrocientos uno a la cuatrocientos 

cuarenta inclusive, clase ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América de valor cada 

una, contenidas dentro del Título de acciones número 

diez conforme se encuentran en el Libro de acciones y 

accionistas de la compañía Tripleclick S. A..- SEGUNDO: 

Que, la peticionaria, señora MARIA JOSÉ SIGUENZA 

CORDERO, ha decidido donar cuarenta acciones del 

total de acciones que tiene dentro del capital de la 

compañía Tripleclick S. A., descritas anteriormente y tal 

donación no contraviene ninguna disposición legal; y, 

TERCERO: Que, con la declaración juramentada rendida 

por la señora MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, 

acompañada por las testigos señoras EVELIN CECILIA 

VARGAS MARIN y DENISSE ISABEL  SOLEDISPA 

JPEZ
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Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento; 10 DE ENERO DE 19586 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING AGRONOMO 

Estado Civif: CASADO 

Cónyuge: CALDERON JACOME MARCO FELIPE 

Fecha de Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: SIGUENZA ROJAS FRANCISCO ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORDERO FLORES ANA MARIANV 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

laformacion cerbíicada a sa echa 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER  GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

   Ing Jorge Troya Fuertes 
Directo! General del Registro Civil idertiicacion y Deculacion 

Decumento firmado electroncamente 
  



  

VARGAS MARIM Es ELY: SE      

3: CIUDADANO 

  

Condición 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUILIOLMEDO (SAN 

ALEJO) 

Fecha de nacivtiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1982 

  

TOR 7 Nacionalidad: ECUATORIANA 

: | Sexo: MUJER 

0 Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVARADO FLORES DOUGLAS HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO DE 2009 

Nombres de! padre: VARGAS BRAULIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARIN ARZUBE TERESA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 198 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: S! DONANTE 

dnformacien cerbficada a la fecha 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor MARÍA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS 
GUAYAQUIL 

N? de certificado 185-184-45095 en 
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Número único de ie ción: 0925038465 

0: SOLEDISPA IBARRA DENISSE ISABEL 

  

Nombres del ciuda: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONT.PUBLICO AUDITOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REYNA PEREZ LUIS EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE JULIO DE 2010 

Nombres del padre: SOLEDISPA REYES JOSE FELICISIMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ¡BARRA ALVAREZ RIGNA GUILLERMINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE AGOSTO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor: MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

    
  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mado electrónicamente



  

[% CERTIFICADO DE WOTACIÓN >, 

E SS ent o 

367-272 0918759444 387 DARA 
AN EIGUENZA CORDERO MARIA JOSE    

  

    

PELO Y NONGRES 

cunas PROWIAS A TS 

 



Erro AMARADD FLonES 

  

    

  

pu 

E CRRTITICADO AE vOYACIÓN SN 3 Pao, ae vos o 
296 256 - 007 0921404034 

, 
e 

ae 
sa 

' 
ns VARGAS MARÍN EVEL YA CECHIA 

. 

PELOS Y Mota 
La 

“ 
GUAYAS 

mx 
PROYNCIA RSC UAYADA, 
CANTÓN Tom + 20MENA 
FARROGIAS, 

  

Atar, 

  

AREA 

   



a 2 «— REPÚBLICA DE 
GIA 

   CABOS son 

         26 
ON Faso 

o
o
 

  

E “san REYNA PEREZ 
A
A
 

  

En 

  

   

can Pa 

to 

a CERTIFICADO PE VOTACIÓN es, -N Upa ps von so 
274 279-058 0925030455 ra eos. SOLEDISPA IBARRA DENISSE ISABEL APELLICOS Y Nomanes" 

GUAYAS 
PRowara 
DURA RIAL CANTÓN 
AURA, 
PARROCUA 

DAR 

RCUNSOmPCION: 
ZoNa 4 

   



  

sm 
/ 

Kto (sj 0e la 401 a la 552 mclusive ud 

Case. Ordimarias y Nommarivas de Un dolar de los Estados Unidos de < 

  

mnética de velor de cada una a, 

pledad de: MARIA JOSÉ SIGUENZA CORDERO 

  

:Samborondón, 13 de Agosto de 2018 

    

  

¿transferido a 

Registrado a* 

  

í 
| 
Í 

i 
! 
| 
1 
1 

pue 

Registrado a 

| 
A 

Translerivo e T 

| 
| 

        

o 
TA Ba La



REPUBLICA DEL 
F ECUADOR 

  

ESCRITURA. 

  

  

  

De_ PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS JUE CONTIENE La DISOLU- 

Otorgado por CION DE SOCIEDAD PE BANANCIALES DE CONSUND, QUE OTORGA LA 

NOTARIA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL B FAVOR DE LOG CONYU= 

A favor de G£3  INGENTERDS AGRONDMÉS DON MARCO FELIPE CALDERON JACOME 

  

Y DOÑA MARIA JOSE SIGUENZA CORDERO DE CALDERON. 

y autorizado por el 

NOTARIO 

Ab. CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA 

Copia PRIMERA Registrodel 20% 

DE LA NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN 

Guayaquil, __?? de meya del 2.014 
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PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS QUE CONTIENEN 

EL TRAMITE DE DISOLUCION DE SOCIEDAD DE GANANCIALES DE 

CONSUNO, QUE OTORGA LA NOTARIA QUINTA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, A FAVOR DE LOS  CONYUGES SEÑORES 

INGENIEROS AGRÓNOMOS DON MARCO FELIPE CALDERÓN 

JÁCOME Y DOÑA MARÍA JOSÉ  SIGUENZA CORDERO DE 

 



Señor Notario: 

Sírvase autorizar e incorporar en el protocolo a su cargo, la presente petición 

de disolución voluntaria de sociedad conyugal; la misma que se contiene en las 

cláusulas siguientes: 

Primera: Comparecientes.- Comparecemos a la suscripción de la presente 

solicitud, los cónyuges MARCO FELIPE CALDERÓN JÁCOME y MARÍA JOSÉ 

SIGUENZA CORDERO, por nuestros propios derechos y por los de la sociedad 

conyugal por nosotros formada. 

Segunda: Declaraciones.- Los comparecientes, cónyuges Calderón Sigúenza, 

hacen las siguientes declaraciones: Uno) Que contrajeron matrimonio en el 

Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, el día veintiuno de diciembre del año 

dos mil trece, tál como se justifica con la copia del certificado de matrimonio 

emitido por el Delegado de la Dirección Nacional de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, que se agrega a esta petición. Dos) Que es” 

nuestro deseo e intención, disolver la Sociedad Conyugal que tenemos formada 

en virtud del matrimonio, conservando el vínculo matrimonial que nos Une. 

Tercera: Petición.- Con los antecedentes expuestos, los cónyuges MARCO 

FELIPE CALDERÓN JÁCOME y MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, solicitamos a 
usted, señor Notario, autorizar la disolución de la sociedad conyugal o .de 

gananciales que tenemos formada, conservando el vínculo matrimonial que nos 

une. Petición que hacemos basados en lo dispuesto en el numeral trece del 

artículo dieciocho de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

Sírvase reconocer nuestras firmas al pie de la presente solicitud. 

Penco Gia) 
MARCO FELIPE CALDERÓN JÁCOME 
C.C. 0916622699 

MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO per 333% 
CC. 0918759424 .



Ze Presentado en estll espacho_un origmal com anexos que servirán de 

documentos habilitantes en (E Presgute trámite; que los peticionarias 

reconozcan sus firmas de acuerdo a lo didpyesto en el numeral 9 del artículo 

18 de la Ley Notarial Reformadarel 5 de noviembre de 1996, y publicada en y ada eo de noten o 1 
el Suplemento del Registro Oficial N? ree deqenemre del mismo año.- 

«Euezaquil, doce de Mayo del año dos mu catords - Dog. fe.- 
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Notano So del Caníón 

Guayaquil 

  

DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: 

ABOGADO CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del cantón 

Guayaquil, Doy fe: Que de acuerdo al numeral 9 del Artículo 18 de la Ley y 
Notarial reformada, han comparecido a este despacho los cónyuges señores 

MARCO FELIPE CALDERÓN JÁCOME, portador de la cédula de ciudadanía 

número: 091662269-9; y, MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, portadora de 
la cédula de ciudadanía número: 091875942-4, por sus promos derechos, 

quiénes reconocen que las firmas y rúbricas estampadas en la solicitud de 

Disotación de Somedad de Gananciales de consuno, que antecede son las 

suyas propias, siendo las mismas que usan en todos sus actos y 

contratos; para Constancia de este acto los comparecientes se ratifican y 

firman con el suscrito Notario.- Guayaquil, doce de Mayo del año dos mil 

catorce.- Doy fe.- 

CC: $ 091662269-9.- 

CV: $ DOS-0166.-     
     

As io 
MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO.- 
C.C; $ 091875942-4.- 
O.V. $ 400-0090.-   AB. CESARIO L. CONDO CH. 

NOTARIO
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091662269-9, 
Sexo: 
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Nacionalidad. 

Ecuatoriana, 
Estado 

civil: 
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Desecación PROYIAOIAL 

ELECCIOHIES SELUIOSALES 

23 FEBRERO 2915 $ 002-2014 
CERTIFICACIÓN PROVISIONAL GRAFUITA : 

A : -0019512 
14 DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL GUAYAS — CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, EXTIENDE El ERESEMTE 

CERVFICADO DE VOTACIÓN PROWISIONAL DE LES ELECCOnEE AOOGIOMALES Del 73 DE FERRERO 214 

FDA LA PRESENTE CÉRTFICO QUE, 
CALDERON £6COMIE MARCO PEUPCO PORTADONÍA) DE La CÉDULA DZ CUSDA DAMA UUEISNZEGEO. 

LITE CUALCARER TRASMITE EM INSTSTUCIONES PÚBUCAS O PRIVADAS, LA ENMINOR GE ESTE 
SOCUIMENTO RO ENNE SL PORTAODA da] pEL SAGO DEAR) PSUNEOISV 270 SENcIOnE] 
RESPECIWAJS), POR NO SUFRAGAR O NO HABéR CONFORÍMADO LAS JUNTAS NECERTORAS DEE YOTO 
SEGUN SEA EL CASO. UNA UEZ ACTUALBZADA LA 245EDE DATOS DEL SIS] 
GONSEIO NSCIONAL ELECTORAL, XD. DEBERÁ ACERCÓRSE ACUSE 
PARA CANCELAR 1.02 VALORES PENDIENTES DE PAGOS 

          

Cuayacudl, 15 dezbrll de 2016 

LO CERTIFICO, 

Av. Democracia y Hobo EAT 64193 * www. cne.gob.eo 
Guayaquil - Ecuador 
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NCOILISCION: ca DILIGENCIA NOTARIAL PRRA AUDIENCIA DE 

LA NOTARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL, A LOS CONYUGES 
SEÑORES INGENIEROS AGRÓNOMOS DON MARCO FELIPE CALDERÓN 

JÁCOME Y DOÑA MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, LES HAGO 
SABER QUE DENTRO DE LA SOLICITUD DE DISOLUCION DE SOCIEDAD DE 
GANANCIASLES POR MUTUO CONSENTIMIENTO, INTERPUESTA POR 
USTEDES POR SUS PROFIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA, SE ENCUENTRA LO 
SIGUIENTE:- Ñ 

Vista; la sohcitud que antecede de Disolución de Sociedad de Ganancarales de 

consuno, y por cuanto la misma se ajusta a lo dispuesto en el numerad 13, 

inciso segundo del artículo 18 de la Ley Notarial Reformada; y una vez que se 

ha formalizado el reconocinmento de las firmas de los peticionarios; en lo 

principal Convoco a las partes señores don MARCO FELIPE CALDERÓN 

JÁCOME y doña MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, cada uno por sus 

propios derechos, a la AUDIENCIA DB CONCILIACION, que se llevará a efecto 

en el despacho de la Notaría Quinta a mi cargo, el día veintisiete de Mayo 

del año dos mil catorce, a cualquier hora hábil, las partes se dan por 

notificadas para comparecer a la Audiencia ordenada.- Guayaquil, Mayo 

veintiséis del año dos mil catorce.- Doy       

   
C.C: $ 09166225 

CV: 005-0166 - 

  

   

  

CC: 4 091875942-4.- 

C.V: *£ 400-0090.- 
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ACTA DE DISOLUCION DE SOCIEDAD DE GANANCIALES DE CONSUNO: 

ps la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, alos veintisiete días del mes de Mayo del año 

dos mil catorce, a las once horas cuarenta y cinco ¿minutos de la 

mañana; siendo éstos día y hora señalados para que tenga lugar la 

Audiencia de Conciliación dispuesta mediante la Diligencia del 

veintiséis de Mayo del año dos mil catorce, comparecen ante mí, 

Abogado CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del 

cantón Guayaquil, los cónyuges señores don MARCO FELIPE 

CALDERÓN JÁCOME y doña MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, 

quienes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, casados entre sí, 

de prolesiones Ingenieros Agrónomos, respectivamente, portadores de 

las cédulas de ciudadanía números: 091662269-9; y, 091875942-4, en 

su orden, por sus propios derechos, y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada por el hecho del matrimonio, con 

domicilio y residencia en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, en 

compañía de su Abogado Patrocinante Jorge Luis Rojas Meloni, con 

matrícula profesional número: sicte mil trescientos setenta y nueve, por 

encontrarse dentro del día y hora señalados para la Audiencia de 

Conciliación, la doy por instalada, concediendo la palabra a los 

comparecientes quienes dicen: Nos ratificamos en los fundamentos de 

hecho y de derecho expuestos en nuestro petitorio ante usted, Señor 

Notario, y manifestamos de CONSUNO y VIVA VOZ nuestro expreso 

deseo de disolver la sociedad de gananciales existente por el hecho 

del matrimonio, por lo que solicitamos acepte nuestra petición y en su 

resolución disponga que la misma sea anotada al margen del Acta de 

matrimonio en el Registro Civil de la parroquia rural Juan Gómez 

Mi



pr 
1 
“Rendon, perteneciente al cantón Guayaquil, provncie del Guayas. Uno] 

2 : 
Que de conformidad con el Acta de Matrimomo extendida por la 

Direccion General de Registro Civil, identificación y Cedwación, la cual 

á 

se adjunta en calidad de documento habilitante, comprobamos que 

5 oa . : : : 
estamos civilmenie casados Dosj Que contrajimos matrimonio civil el 

eintiuno de Diciembre del año dos mil trece (2013), según consta del 

: Tacta de inscripcion de matrimonio otorgada por la Dirección General d 

8 
Registro Civil, Identificación y Cedulación de la parroquia rural e 

9 
Gómez Rendón, perteneciente al cantón Guayaquil, provincia di q 

10 
- Guayas, inscripción que consta en el Tomo número: Trescientos W,    11 

cuarenta y nueve (349), Folio número: Cuarenta (40), Acta múmero: 

12 
Cuarenta (40) del Libro de Matrimonios); y, Tres] Que es nuestro deseo y 

13 
voluntad, libre y espontánea y de común acuerdo disolver por mutuo 

Macuerdo la sociedad conyugal que mantenemos vigente en razón del 

Seatrimonio civil, desde la fecha antes indicada hasta la actualidad.- 

asta aquí la exposición de los peticionarios). Atenta a la exposición 

Uecalizada por los peticionarios, Corresponde resolver, y para hacerlo 

considero: a) Que los cónyuges señores don MARCO FELIPE CALDERÓN 

'JACOMB, y doña MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, por sus propos . 

“derechos, contrajeron matrimonio civil en la fecha y lugar antes 

2 a : 
1 Tomo número: Trescientos indicados, inscripción que consta en el 

A csarenta y nueve (349), Folio número: Cuarenta (40), Acta número: 

? cuarenta (40) del Libro de inscripciones de matrimonios; y en 

24 . y : 
consecuencia la existencia de la sociedad de gananciales; bj Que 

San comparecido personalmente por sus propios derechos estos son 

26 don MARCO FELIPE CALDERÓN JÁCOME y los cónyuges señores 

Y doña MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO, y, ej Que en la tramitación 

  

28, Toner £ - ant



? Aaa de manera elguna en la resolución. Por Jo que, de 

2 : - . 2 - . 
“conformidad con los Artículos números: ciento treinta y nueve. ciento 

   3 : 
ochenta y nueve numeral tercero, y doscientos diecisiete, mciso 

AS 

  

del Código Civil; y. de conformidad con los Artículos Ab segundo 
Cosário £. Condo Ch. . 

po e 7 ochocientos dieciséis, ochocientos diecisiete, ochocientos dieciocho y 
vaya! 

É — ochocientos diecinueve del Código de Procedimiento Civil, en 

* 7 concordancia con el mumeral trece del artículo dieciocho de la Ley 

$ Notarial Reformada, Yo, Abogado CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA, 

Notario Quinto del cantón Guayaquil, DECLARO DISUELTA la 

10 SOCIEDAD CONYUGAL DE GANANCIALES, de los cónyuges 

4 señores don MARCO FELIPE CALDERÓN JÁCOME y doña MARÍA JOSÉ 

12 SIGUENZA CORDERO, pero conservando el vínculo matrimonial que 

13 los une. La presente Acta, con el escrito presentado y documentos 

14 aparejados como Acta de matrimonio y copias certificadas de las cédulas 

15 de ciudadanía y certificado de votación, se protocolizarán en la 

16 Notaría Quinta a mi cargo de todo lo cual se extenderán las 

17 copias de Ley para la debida anotación al margen del Acta de 

18 matrimonio en el Registro Civil de la parroqua rural Juan Gómez 

19 Rendón, perteneciente al cantón Guayaquil, provincia del Guayas, hecho 

20 que sea vuelvan los documentos del Registro Civil a La Notaría 

21 Quinta a mi cargo, para su anotación enla matriz notarial.- De lo 

22 que Doy Te. 

Hano 
24 MARCO FELIPE CALD) 

C.C: $ D91662269-9 - 

CV $ 005-0166,- 
26 y bo 

27 E 
MARÍA JOSÉ SIGUENZ, 

28 CC: 091875942:4.- 
CV OR 40N-009N - 

23      

    

25 

BG. JORGE L. [ROJAS MELON. 
4A380Q0uUaADo 
Matrícula N* 7379  
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INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
Número de Registro: M - 390 - 100349 - 40 

EN ECUADOR provincia de GUAYAS cantón GUAYAQUIL, parroquia JUAN GOMEZ RENDON JPROGRESO e" 
ate de hoy 27 DE DICIEMBRE DE 2043, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extende la presente acta ae 
matanomo de 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE MARCO FELIPE CALDERON JACOME nacido en ECUADOR 
prowntia de GUAYAS, camión GUAYAQUIL, parroquia TARQUÍ el 24 DE JUNIO DE 1988 ¡de nacionalidad 
ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No 0918622699 demañado en SANTA 
CECILIA de estado civii SOLTERO hyo de ABDON CALDERON PRIETO y CECILIA JACA L LOPEZ 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE" MARÍA JOSE SIGUENZA CORDERO, nacida en ECUADIR, 
provine's de GUAYAS cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO ICONCEPCION el 10 DE ENERO DE 1986 
dé nacionalidad ECUATORIANA de profesión ING. AGRONORO con céditla/pasaporte No 0918759424 domiciliada 

en URB, RÍO GUAYAS MZ.J V.4, de estado civil SOLTERA hija de FRANCISCO ALBERTO SIGUENZA ROJAS y 
ANA MARÍA CORDERO FLORES. 

BSERVACIONES. : 
NQ TIENEN HIJOS EN COMUN 
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2 es ¿E Hongo l E) 
Y frina del delegado, flema de la contrayente firma del conlrayente 
O| GsOVANY PRANCISCO GAVING LOPEZ MARIA JOSE SIGUENZA CORDERO MARCO FELIPE CALDERON JACORE. 
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e > 5 e 
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al subo ho xtigo 
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SEÑOR/A NOTARIO/A SEPTUAGÉSIMO/A OCTAVO/A DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL.- 

MARIA JOSÉ SIGUENZA CORDERO portadora de cédula de 
ciudadanía 091875942-4 ecuatoriana, casada con disolución de la 
sociedad conyugal debidamente marginada en el Registro Civil, 
Identificación y Cedulación, mayor de edad, domiciliada en el Cantón 

Samborondón, comparezco ante Usted y de conformidad con lo estipulado 
en el Art. 18, numeral 11, de la Ley Notarial vigente, solicitamos 
Autorización Notarial para Donar al tenor de lo siguientes términos: 

1.- Los nombres y apellidos completos de los peticionarios se encuentran 
arriba consignados, y la designación del Notario ante quien propongo esta 
petición queda hecha.- 

2.- Antecedentes e Historia de Dominio. - MARIA JOSÉ SIGUENZA 
CORDERO con copia certificada del libro de acciones y accionistas de la 
compañía TRIPLECLICK S.A., que adjunto como habilitante, se 
desprende que soy actual y legítima propietaria de 40 acciones contenidas 
dentro del Título número 10, numeradas desde la 401 a la 440 inclusive, 

clase ordinaria y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de valor 
cada una. 

3.- Petición.- Con tales antecedentes, al tenor de lo estipulado en el numeral 
11 del artículo 18 de la Ley Notarial, reformado mediante el Artículo Único 
de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Sexto Suplemento 
del Registro Oficial No. 913 del viernes 30 de diciembre del 2016, y en lo 

dispuesto en los Arts. 1402 y 1417 del Código Civil, en mi calidad de titular 
del dominio de las acciones antes descritas, concurro ante usted señora 

Notaria, para SOLICITAR, como en efecto solicito, se sirva receptar mi 
declaración juramentada y la de las testigos señoras Evelin Cecilia 
Vargas Marín y Denisse Isabel Soledispa Ibarra quienes acreditarán que 
tengo bienes suficientes adicionales que garantizan mi subsistencia, con la 
finalidad de que Usted, señora Notaria, pueda concederme la 

correspondiente Autorización Notarial para donar CUARENTA acciones 
que poseo de la compañía Tripleclick S. A. a favor de mi madre, señora 
ANA MARIA CORDERO FLORES. 

4.- La cuantía de este petitorio por su naturaleza es indeterminada y el 
trámite de atribución exclusiva de los notarios públicos es el previsto en el 

numeral 11 del Art. 18 de la Ley Notarial vigente. - 

5.- Notificaciones que me correspondan las recibiré en persona en las 
puertas de su despacho y autorizo a la Abogada Mercedes Zevallos 
Pinoargotty para que con su sola firma presente cuantos escritos sean 

necesarios en la presente petición. -



Atentamente, 

María José Siguenza Cordero 
C.C. + 091875942-4 

/ 

i 
í 

/ 0 Parr O 
LUX CAYO e 

Ab. Mercedes Zevallos Pinoargotty 

Reg. + 09-2001-251 Foro de Abogados 

Presentada en Guayaquil, el miércoles veintiséis de 
diciembre de dos mil dieciocho, a las ocho horas cero 
minutos, con tres anexos. Doy Fe. - 

o úl 
. MARÍA e ZAPATIER 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL
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/ 
IBARRA, que consta rendida ante mí dentro de la 

presente Ácta, se ha probado que la peticionaria tiene 

bienes adicionales suficientes para subsistir, por lo que 

solicitan se les conceda la AUTORIZACION respectiva 

para efectuar tal donación. En virtud de lo antes 

expuesto, y amparada en lo dispuesto en el número once 

agregado al articulo dieciocho de la Ley Notarial, 

mediante el articulo siete de la Ley Reformatoria a la Ley 

Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

número sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mul 

novecientos noventa y seis, y en el artículo Mil 

Cuatrocientos Diecisiete y demás aplicables del Código 

Civil, YO, la Notaria, CONCEDO LA INSINUACIÓN 

RESPECTIVA para que la señora MARIA JOSÉ 

SIGUENZA CORDERO, done cuarenta acciones de la 

compañía Tripleclick S. A. descritas anteriormente, a 

favor de su madre la señora ANA MARIA CORDERO 

FLORES.- Copia de esta acta será suficiente documento 

habilitante para otorgar la donación indicada.- Para 

constancia, los comparecientes suscriben la presente 

Acta, junto conmigo, la Notaria, en unidad de acto, de 

todo lo cual DOY FE.- 

  

MARIA JOSÉ SIGUENZA CO: 

Peticionaria 

C.C. No. 091875942-4 

JPEZ 

 



    
EVELIN CECILIA VARGAS MARIN 

Testigo 

C.C. No. 092140403-4 
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LEDISPA IBARRA 

Testigo 

C.C. No. 092503846-5 
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NOTARIA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 
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perfeccionamiento y completa validez de esta escritura pública. 

Hásta aquí, la Minuta que queda elevada a ESCRITURA 

PÚBLICA, la misma que se encuentra firmada por la Abogada 

Mercedes Zevallos Pinoargotty, con matrícula número cero 

nueve — dos mil uno — doscientos cincuenta y uno.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales que el caso requiere; y, leida que les fue por 

mí, la Notaria, a los comparecientes, estos se ratifican en la 

aceptación de su contenido, firman conmigo en unidad de acto, se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo 

lo cual DOY FE.- 

  

C.C. No. 03008664-1-5 

YI (el Cea 
AB. MARÍA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
n fe de ello confiera 

ez testimonio que rul 

Sello en esta ciudad de 
. 

JPEZ fier o y 

aut 26 DIC 2019 

    

  

    


